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CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDACONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2005, de la
Dirección General de Patrimonio, por la que se hace
pública la adquisición de un inmueble sito en C/ Porte-
ría de la Concepción núm. 2 de Granada.

En cumplimiento de lo previsto en los artículos 77 de la
Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y 218 del Reglamento para su aplica-
ción, aprobado por Decreto 276/1987, de 11 de noviembre, se
hace público lo siguiente:

1.º Por Resolución de la Consejería de Economía y Ha-
cienda de fecha 28 de octubre de 2005 se autoriza la adquisi-

ción directa del inmueble consistente en garaje y anexos sitos
en la calle Portería de la Concepción núm. 2 de Granada.

2.º La autorización se motiva por la peculiaridad de la necesi-
dad a satisfacer, basada en la ubicación parcial, en la referida
finca, de restos arqueológicos pertenecientes al antiguo Maristan
nazarí, cuya recuperación y puesta en valor está entre los objetivos
de la Consejería de Cultura, órgano promotor de la adquisición.

3.º Tramitado el preceptivo procedimiento con arreglo a
las prescripciones de los artículos 156 y siguientes del citado
Reglamento para la aplicación de la Ley de Patrimonio, con
fecha 22 de noviembre de 2005 se acuerda por el Consejero
de Economía y Hacienda la adquisición directa de la finca nº
65.068 del Registro de la Propiedad núm. 1 de Granada, sita
en la calle Portería de la Concepción núm. 2 de Granada,
propiedad de doña M.ª de la Trinidad López Rodríguez, por un
importe de 81.750 euros, a abonar en dos pagos iguales.

Sevilla, 25 de noviembre de 2005.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

RESOLUCION de 19 de octubre de 2005, de la In-
tervención General, por la que se da publicidad a los
«Resúmenes del Movimiento y Situación de la Tesorería
y de las Operaciones de Ejecución del Presupuesto»
correspondientes al tercer trimestre de 2005.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el artí-
culo 93 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, se da publicidad a los resúmenes
y movimientos de la Tesorería y de las operaciones de Ejecución
del Presupuesto, correspondientes al tercer trimestre de 2005.

Sevilla, 19 de octubre de 2005.- El Interventor General,
Manuel Gómez Martínez.
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Garantías: Segunda hipoteca sobre finca número 5591 del
Registro de la Propiedad de Sanlúcar la Mayor, propiedad de
Pickman, S.A.

Con carácter previo o simultáneo a la formalización de la
operación, la empresa deberá cancelar las cargas que pesen
sobre la finca, para que la hipoteca se inscriba en el rango
propuesto.
Condiciones del préstamo:

Importe del préstamo: 1.625.000 euros.
Plazo: 10 años.
Interés: Euribor+ 1,25.
Comisión apertura: 1,10%.
Garantía adicional: Además de la personal de los intervinientes
en la operación, el aval de la Agencia de Innovación y Desarro-
llo de Andalucía por el 80% del importe a conceder.

ACUERDO de 13 de diciembre de 2005, de Conse-
jo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el
Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarro-
llo de Andalucía, relativo a la empresa Enlaza Ingeniería
de Telecomunicaciones, S.L.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del
Reglamento General de la Agencia de Innovación y Desarrollo
de Andalucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo,
y a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, el Consejo de Gobierno en su reunión del día 13 de diciem-
bre de 2005, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 21 de no-
viembre de 2005 que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 13 de diciembre de 2005

                                                       MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

        FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Empresa: Enlaza Ingenieria de Telecomunicaciones, S.L.
Tipo incentivo: Aval.
Importe: 1.800.000 euros (un millon ochocientos mil euros).
Plazo: 10 años.
Comisión: 1,5% anual sobre el riesgo vivo pagadero por anti-
cipado.
Gastos formalización: A cargo de la entidad beneficiaria de la
ayuda en su totalidad.
Garantías: Segunda hipoteca sobre finca núm. 5.652 del
Registro de la Propiedad 3 de Sevilla, propiedad de Velo
Carrasco, S.L.

Con carácter previo o simultáneo a la formalización de la
operación, la empresa deberá cancelar cuantas cargas pesen
sobre la finca, para que la hipoteca se inscriba en el rango
propuesto.
Condiciones del préstamos:

Importe préstamo: 2.250.000 euros.
Plazo: 10 años, con dos de carencia.
Interés: Según Convenio Junta de Andalucía-Entidades Fi-
nancieras.
Comisiones: Según Convenio Junta de Andalucía-Entidades
Financieras.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICACONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 19 de diciembre de 2005, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso conten-
cioso-administrativo número 420/2005 ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. 8 de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número ocho de Sevilla, comuni-
cando la interposición del Recurso Contencioso-Administrati-
vo número 420/2005, interpuesto por don Alberto Rodríguez
Díaz, contra la Resolución de 2 de febrero de 2005, del Direc-
tor General de Función Pública de la Consejería de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, por la que se
deniegan las inscripciones registrales de cuatro cursos como
cursos de formación oficial relativos a don Alberto Rodríguez
Díaz, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personar-
se en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo nú-
mero ocho de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 19 de diciembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.
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ACUERDO de 13 de diciembre de 2005, de Conse-
jo de Gobierno, por el que se ratifica el adoptado por el
Consejo Rector de la Agencia de Innovación y Desarro-
llo de Andalucía, relativo a la empresa Pickman, S.A.

De conformidad con lo previsto en el artículo 11.L) del
Reglamento General de la Agencia de Innovación y Desarrollo
de Andalucía, aprobado por Decreto 122/1987, de 6 de mayo,
y a propuesta del Consejero de Innovación, Ciencia y Empre-
sa, el Consejo de Gobierno en su reunión del día 13 de diciem-
bre de 2005, adoptó el siguiente

A C U E R D O

Ratificar el adoptado por el Consejo Rector de la Agencia
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, con fecha 21 de no-
viembre de 2005 que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 13 de diciembre de 2005

                                                       MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

        FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

Empresa: Pickman, S.A.
Tipo de incentivo: Aval.
Importe aval: 1.300.000 euros (un millon trescientos mil euros).
Plazo: 10 años.
Comisión: 1,5% anual sobre el riesgo vivo pagadero por anticipado.
Gastos formalización: A cargo de la entidad beneficiaria de la
ayuda en su totalidad.


